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Casi uno de 
cada dos envases 

de productos 
fitosanitarios son

recogidos por SIGFITO

El sistema recoge, en
2008, un total de 2.860
toneladas de envases de 
fitosanitarios vacíos, que
representan un 47,3% de
los envases puestos en el
mercado.  

SSIIGGFFIITTOO  rreeccuueerrddaa  llaa
oobblliiggaacciióónn  ddeell  ddeessgglloossee
eenn  ffaaccttuurraa
SIGFITO pide a las empresas que participan en el Sistema, que cumplan con la Ley, desglosando la con-
tribución al SIG en la factura que le dan a su cliente final o distribuidor. SIGFITO aboga por la transpa-
rencia de sus actuaciones y difunde sus tarifas, que en 2009 han bajado. Queremos que el agricultor
sepa que es él quien paga el servicio cuando compra un producto, y todos los agentes que al contribuir
con SIGFITO, ahorran costes al sistema y a sí mismos. PPáágg..  77

especial
empresas
adheridas
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AAnnddaalluuccííaa  eess  llaa  ccoommuunniiddaadd  aauuttóónnoommaa  qquuee  mmááss  ffiittoossaanniittaarriiooss  ccoonnssuummee  eenn  ttooddaa  EEssppaaññaa..  LLooss  aaggrriiccuullttoorreess  aannddaalluucceess  uuttiilliizzaann  uunnoo  ddee
ccaaddaa  ttrreess  pprroodduuccttooss  ffiittoossaanniittaarriiooss  qquuee  ssee  ppoonneenn  eenn  eell  mmeerrccaaddoo  nnaacciioonnaall..  PPoorr  eessoo,,  ppaarraa  SSIIGGFFIITTOO,,  llaa  ccoommuunniiddaadd  aannddaalluuzzaa  eess  mmuuyy  iimmppoorr--
ttaannttee,,  yy  ssee  eessffuueerrzzaa  aaññoo  ttrraass  aaññoo  eenn  aauummeennttaarr  eell  nnúúmmeerroo  ddee  eennvvaasseess  qquuee  ssee  rreeccooggeenn..  DDee  hheecchhoo,,  SSIIGGFFIITTOO  hhaa  ppaassaaddoo  ddee  rreeccooggeerr  eell  2277,,77%%
ddeell  llooss  eennvvaasseess  aaddhheerriiddooss  aall  SSiisstteemmaa  eenn  22000066,,  aa  rreeccuuppeerraarr  eell  4477,,66%%  eenn  22000088..  UUnnooss  ddaattooss  qquuee  ddeemmuueessttrraann  eell  pprrooggrreessiivvoo  ccrreecciimmiieennttoo
eenn  llaass  rreeccooggiiddaass,,  ppeerroo  qquuee  rreeccuueerrddaann  ttaammbbiiéénn  qquuee  aaúúnn  qquueeddaann  ppoorr  rreeccooggeerr  mmuucchhooss  eennvvaasseess..  

JUDITH ANDA UGARTE, Directora
General de Producción Agrícola y
Ganadera de la Consejería de
Agricultura y Pesca de Andalucía

EEnn  22000088,,  yy  ccoonn  77  aaññooss  ddee  ffuunncciioonnaammiieenn--
ttoo,,  SSIIGGFFIITTOO  hhaa  rreeccooggiiddoo,,  ttaannttoo  eenn
AAnnddaalluuccííaa  ccoommoo  aa  nniivveell  nnaacciioonnaall,,  eell  4477%%
ddee  llooss  eennvvaasseess  aaddhheerriiddooss  aall  SSiisstteemmaa..
¿¿CCoonnssiiddeerraa  qquuee  llaa  eevvoolluucciióónn  ddee  SSIIGGFFIITTOO  eess
ccoorrrreeccttaa??
La comunidad autónoma de Andalucía utili-
za un tercio de los envases comercializados
en España, lo que coincide porcentualmen-
te con la importancia de su superficie agrí-
cola en el territorio nacional. La evolución
del porcentaje de recogida ha sido muy
importante en estos últimos años, pero nos
parece que debe hacerse un esfuerzo mayor
para conseguir que el 53% de los que aún
no entran en el sistema de gestión de SIG-
FITO puedan incorporarse fácilmente acer-
cando los centros de acopio a las zonas que
los generan.

¿¿CCuuááll  ccrreeee  qquuee  eess  eell  nniivveell  ddee  ccoonnoocciimmiieenn--
ttoo  qquuee  ttiieennee  eell  aaggrriiccuullttoorr  aannddaalluuzz  ssoobbrree
SSIIGGFFIITTOO??
En general, los cultivos en los que existe una
estructura de asesoramiento técnico del
productor (cultivos intensivos, ATRIAs y
APIs) el funcionamiento del sistema de
recogida de envases es conocido perfecta-
mente y está incorporado en su sistema de
gestión de residuos. Por el contrario, en
otros cultivos con menor implantación del
apoyo técnico o incluso menor integración
asociativa, los productores tienen mayores

dificultades para obtener el conocimiento
del sistema, siendo necesario seguir impul-
sando las acciones de divulgación.

¿¿QQuuéé  ggrraaddoo  ddee  ccoonncciieenncciiaacciióónn  ttiieennee  eell
aaggrriiccuullttoorr  aannddaalluuzz  eenn  lloo  rreellaattiivvoo  aall  rreecciiccllaa--
jjee  ddee  llooss  eennvvaasseess  ffiittoossaanniittaarriiooss??
Los agricultores andaluces son conscientes
de que los envases de productos fitosanita-
rios necesitan un tratamiento adecuado y
que éstos no pueden reutilizarse ni deposi-
tarse fuera de los lugares de recogida esta-
blecidos. Por otro lado, éste es uno de los
requisitos establecidos por la normativa de
condicionalidad, en la que se incluyen el
conjunto de requisitos legales de gestión
relativos a la protección del Medio
Ambiente, la Salud Pública, Zoosanidad y
Fitosanidad y el Bienestar Animal, y de bue-
nas condiciones agrarias y medioambienta-
les que han de cumplir todos los titulares de
explotaciones agrarias que reciban pagos de
la Política Agraria Común (PAC), de manera
que tengan garantías de percibir sus ayudas
de forma íntegra.

¿¿CCrreeee  qquuee  llaass  ccaammppaaññaass  iinnffoorrmmaattiivvaass  ddee
SSIIGGFFIITTOO  hhaann  ccaallaaddoo  eenn  eell  aaggrriiccuullttoorr  aannddaa--
lluuzz??
Por supuesto, sin duda han sido importantes
y también hay que destacar el esfuerzo que
desde la Consejería de Agricultura y Pesca
se ha venido realizando en todas las jorna-

das y encuentros con los productores o sus
representantes, en las que se insiste en la
eliminación segura de envases vacíos de
productos fitosanitarios. Esta labor se sigue
manteniendo a través de los servicios de
asesoramiento. Hay que indicar que desde
2008 los agricultores pueden acceder a un
servicio de asesoramiento, apoyado por la
Consejería de Agricultura, que asesora y
vela por el cumplimiento de la normativa de
condicionalidad, para lo cual es necesario
llevar a cabo una adecuada eliminación de
los envases vacíos de productos fitosanita-
rios.

SSIIGGFFIITTOO  ssóólloo  aacceeppttaa  llooss  eennvvaasseess  vvaaccííooss  yy
qquuee  eessttéénn  mmaarrccaaddooss  ccoonn  eell  llooggoo  SSIIGGFFIITTOO,,  yy
rreecchhaazzaa  eell  rreessttoo  ddee  rreessiidduuooss..  AA  mmeennuuddoo  llooss
aaggrriiccuullttoorreess  aannddaalluucceess  nnooss  ccoommeennttaann  qquuee
nnoo  ssaabbeenn  qquuéé  hhaacceerr  ccoonn  eell  rreessttoo  ddee  eennvvaa--
sseess  qquuee  nnoo  ssoonn  ddee  SSIIGGFFIITTOO..  ¿¿QQuuéé  ssoolluucciióónn
ttiieennee  eell  aaggrriiccuullttoorr  aaccttuuaallmmeennttee  ppaarraa  eessttooss
eennvvaasseess??
Como siempre que se establece un cambio
en la conducta tanto de los agricultores
como de los fabricantes de productos fito-
sanitarios, se requiere un período de tiempo
para adaptarse a tales cambios.

El Real Decreto 1416/2001, de 14 de
diciembre, sobre envases de productos fito-
sanitarios, establece que la puesta en el
mercado de éstos será a través del sistema
de depósito, devolución y retorno o, alter-

“La evolución del porcentaje
de recogida de SIGFITO
ha sido muy importante en
estos últimos años”



En 2001, varias empresas envasadoras y
comercializadoras de productos fitosa-
nitarios en España se asociaron para
organizar conjuntamente de conformi-
dad con el nuevo marco legal la gestión
de envases vacíos de los productos del
sector. Esta asociación,  con talante
proactivo y responsable, atrajo la parti-
cipación de otros fabricantes, asocia-
ciones de distribuidores, cooperativas, y
también de compañías especializadas
en la gestión de residuos, dando origen,
en 2002, a SIGFITO Agroenvases, un
Sistema Integrado de Gestión para los
envases vacíos de los productos fitosa-
nitarios. 

EEvvoolluucciióónn  ddee
llaass  EEmmpprreessaass

AAddhheerriiddaass

Crecimiento firme

La evolución de SIGFITO en cuanto al número de empresas adheridas ha sido constan-
te. En apenas 7 años, el SIG ha logrado pasar de 47 empresas adheridas en 2002 a
alcanzar las 103 en 2008, consiguiendo una media de más de 8 envasadores por año.
En 2008, se ha reducido fuertemente la adhesión, hasta las 6.041 toneladas, el valor
más bajo alcanzado desde su constitución.    

LA ENTREVISTA
nativamente, a través de un sistema inte-
grado de gestión de residuos de envases y
otros usados.

A partir de la entrada en vigor del refe-
rido Real Decreto, en las etiquetas de los
envases de productos fitosanitarios hay que
indicar la obligatoriedad de entregar los
envases vacíos a un gestor autorizado de
residuos clasificados y peligrosos, así como
las opciones alternativas que el titular está
obligado a ofrecer de entregarlos directa-
mente al sistema integrado de gestión al
que esté adherido o al propio, de depósito,
devolución y retorno, a través del punto de
venta donde el usuario los adquiera.

Por lo tanto, todos los productos fitosa-
nitarios puestos en el mercado después de
la entrada en vigor del Real Decreto
1416/2001, ya ofrecen al agricultor las
posibilidades de entrega de los envases
vacíos. Por otra parte, la mayoría de los
fabricantes y distribuidores forman parte
de SIGFITO, de manera que, en lo que se
refiere a envases de fitosanitarios, la ges-
tión de sus residuos apenas representa un
problema. 

Es evidente que los productos que ya
estaban en el mercado o que el agricultor
tenía en stock, no ofrecían esta posibilidad
y, por tanto, planteaban un problema para
cualquier usuario, tanto profesional como
particular. En nuestra opinión, el volumen
relativo que estos productos pueden repre-

sentar es tan bajo que debería poderse asu-
mir por la propia estructura implantada por
SIGFITO. 

Respecto a otros residuos de las explo-
taciones agrícolas, como envases de abo-
nos, plásticos, etc., al no tratarse de mate-
riales con la consideración de peligrosidad
que tienen los envases de fitosanitarios, no
deben gestionarse en este sistema, aunque
debemos estudiar su gestión en sistemas de
un perfil similar a la red SIGFITO.

LLaass  aayyuuddaass  oo  ssuubbvveenncciioonneess  qquuee  eell  aaggrriiccuull--
ttoorr  rreecciibbee  eessttáánn  vviinnccuullaaddaass  aa  llaass  pprrááccttiiccaass
mmeeddiiooaammbbiieennttaalleess,,  ccoommoo  llaa  oobblliiggaacciióónn
qquuee  ttiieennee  ddee  jjuussttiiffiiccaarr  eell  aaggrriiccuullttoorr  qquuee  ssee
hhaa  ddeesshheecchhoo  ccoorrrreeccttaammeennttee  ddee  llooss  eennvvaasseess
ddee  pprroodduuccttooss  ffiittoossaanniittaarriiooss..  DDeessddee  llaa
AAddmmiinniissttrraacciióónn,,  ¿¿ccóómmoo  ssee  ccoonnttrroollaa  eessttaa
pprrááccttiiccaa??
En los Reglamentos de las Agrupaciones de
Producción Integrada está contemplada la
obligatoriedad de deshacerse de los envases
de productos fitosanitarios mediante un
gestor autorizado, que será comprobado
por el técnico y por las auditorías de las
entidades certificadoras. Ya contamos con
un importante número de hectáreas bajo
este sistema de producción. De hecho, en
Andalucía son cerca de 350.000 hectáreas
de cultivo en producción integrada en las
que se lleva a cabo un seguimiento especí-
fico en el cumplimiento de este requisito.

Por otro lado, se realizan controles
sobre la condicionalidad donde también se
incide sobre la gestión adecuada de estos
envases vacíos. 

Independientemente de que el agricul-
tor solicite ayudas o subvenciones, se reali-
zan inspecciones anuales establecidas en el
Programa de Vigilancia del Uso de
Productos Fitosanitarios en el ámbito del
Plan Andaluz de Sanidad Vegetal, donde se
contempla entre otras prácticas, la elimina-
ción segura de los envases vacíos de pro-
ductos fitosanitarios.

¿¿QQuuéé  ooppiinnaa  ssoobbrree  llaa  rreeffoorrmmaa  ddee  llaa  nnoorrmmaa--
ttiivvaa  ccoommuunniittaarriiaa  ssoobbrree  ffiittoossaanniittaarriiooss??  
El nuevo marco normativo va a incorporar
una mayor definición de las condiciones del
uso de los productos fitosanitarios en el
Espacio Único Europeo. 

La orientación de la nueva Directiva de
Uso Sostenible tratará de complementar las
acciones tendentes a garantizar la mayor
protección de los ciudadanos y del medio
ambiente que se incorporan en el
Reglamento de Comercialización de
Productos Fitosanitarios.

Esta regulación requerirá la incorpora-
ción de requisitos más definidos sobre la
manipulación y almacenamiento de enva-
ses de fitosanitarios, que vendrán a conso-
lidar los esfuerzos realizados por SIGFITO y
por las Administraciones.

SIGFITO ha renovado el contenido de las Empresas Adheridas en su página web
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SIGFITO incrementó un 7,5%
sus recogidas en 2008

El Sistema Integrado de Gestión
de envases fitosanitarios continúa

manteniendo su crecimiento. En
2008, se alcanzó la cifra de 2.860

toneladas de envases de productos
fitosanitarios, que se recogieron

en los más de 2.200 puntos de
recogida que hay en todo el terri-
torio español. SIGFITO ha mejora-
do el volumen de envases gestio-

nados en un 7,5% respecto a
2007, obteniendo una tasa de

recuperación sobre consumo del
47,3% en el total nacional. Otro

dato significativo es el mejor
aprovechamiento de los envases

recogidos. De todo lo recuperado,
un 87,2% (sobre todo plástico)

fue directamente reciclado para
hacer nuevos objetos de este

material, mientras que otro 4,4%
fue aprovechado para la 

obtención de energía. 

LLooss  pprrooffeessiioonnaalleess  
ddeell  ccaammppoo  ggeenneerraann
mmááss  ddee  66..000000  
ttoonneellaaddaass  ddee  eennvvaasseess
ddee  ffiittoossaanniittaarriiooss

LLaa  aaggrriiccuullttuurraa española utilizó durante
2008 más de 6.000 toneladas de envases
que han contenido productos fitosanita-
rios. Se trata de residuos peligrosos,
cuya correcta gestión es un requisito
necesario para la sostenibilidad de nues-
tra agricultura.  

SSIIGGFFIITTOO  AAggrrooeennvvaasseess  hhaa  eevviittaaddoo  qquuee  mmááss  ddee  1100..000000  
ttoonneellaaddaass  ddee  eennvvaasseess  ssee  qquueemmeenn,,  eennttiieerrrreenn  oo  aabbaannddoonneenn  eenn
eell  ccaammppoo  ddeessddee  qquuee  ccoommeennzzóó  ssuu  aaccttiivviiddaadd
LLaa  LLeeyy  oobblliiggaa  a los agricultores a deshacer-
se correctamente de los envases de produc-
tos fitosanitarios y SIGFITO facilita al agri-
cultor la recogida, transporte y tratamiento
de estos residuos, evitando posibles sancio-

nes y ayudando a preservar el Medio
Ambiente con unas prácticas sostenibles.
Además, el SIG evita que este tipo de resi-
duos agrarios sean quemados, enterrados o
abandonados en el campo y los agricultores

logran cumplir con los requisitos medioam-
bientales que cada vez son más solicitados
para acceder a ayudas o certificados de cali-
dad, esenciales para la venta de los produc-
tos agrícolas.



SSóólloo  ssee  rreeccooggeenn
llooss  eennvvaasseess  vvaaccííooss
ccoonn  eell  llooggoo  ddee
SSIIGGFFIITTOO

EEll  SSiisstteemmaa  ssóólloo  aacceeppttaa los envases
adheridos (que contengan el logo de
SIGFITO) que estén vacíos, y que, tras
realizarse el triple enjuague estén
secos. En este proceso de selección o
de rechazo de envases es fundamen-
tal la colaboración que nos prestan
los puntos de recogida. Por lo que,
queremos agradecer a los centros su
aportación como colaboradores del
Sistema. También deseamos señalar
que SIGFITO, al incidir en que nada
más se recojan los envases marcados
con el logo, está defendiendo los
intereses de la mayoría de los centros
y de todos los agricultores, que sólo
permiten depositar a los agricultores
los residuos de SIGFITO, y que realizan
este gesto porque saben que, al final,
el SIG paga por todos, y no quieren
que se encarezca el Sistema.
Asimismo, queremos apoyar en lo
posible a los centros que encuentran
dificultades en esta práctica. Por eso,
deseamos ayudar a los centros de
recogida a explicar a los agricultores
que SIGFITO no puede ni debe recoger
otros envases que no sean los marca-
dos con el logo.   
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DDeessttiinnoo ddee  llooss  rreessiidduuooss
EEnn  ccuuaannttoo  aa  llaa  ggeessttiióónn  ffiinnaall, de las 2.860 toneladas recogidas, 2.492 se reci-
claron, es decir, un 87,2 de todos los envases recuperados, mientras que 127
toneladas, es decir, un 4,4% fue aprovechado para valorización energética.
Asimismo, el porcentaje de toneladas destinadas a eliminación segura se quedó
en el 8,1%. 

EEnnvvaasseess  rreeccooggiiddooss  
ppoorr  mmaatteerriiaall
PPoorr  mmaatteerriiaalleess  ddee  eennvvaassaaddoo recogidos
por SIGFITO en 2008, el plástico es el ele-
mento más abundante, con un 83,9%. Le
sigue el papel/cartón (9%) y el metal
(6,5%). 

EEll  SSiisstteemmaa  
ddiissppoonnee  ddee  mmááss  ddee
22..220000  ppuunnttooss  eenn
ttooddaa  EEssppaaññaa
EEll  aaggrriiccuullttoorr  tiene la opción de depo-
sitar los envases adheridos a SIGFITO
en cualquiera de los más de 2.200 pun-
tos de recogida que hay en toda
España. Para conocer la localización de
los puntos SIGFITO se puede consultar
la web: 
wwwwww..ssiiggffiittoo..eess..   



Renovaciones, un trabajo 
necesario y continuo en el tiempo
SSIIGGFFIITTOO  ssiigguuee  ooppeerraannddoo en las 17
Comunidades Autónomas, y continúa
trabajando con las administraciones
autonómicas en la renovación de las
autorizaciones de las Comunidades
Autónomas donde expira el periodo legal
para seguir funcionando. Hasta abril de
2009, el Sistema ha renovado o prorro-
gado la autorización en AArraaggóónn,,
BBaalleeaarreess,,  GGaalliicciiaa,,  CCaassttiillllaa--LLaa  MMaanncchhaa  yy
CCaassttiillllaa--LLeeóónn, y está en proceso de reno-
vación en las IIssllaass  CCaannaarriiaass. En los años
precedentes, SIGFITO ya renovó en
EExxttrreemmaadduurraa,,  MMuurrcciiaa,,    NNaavvaarrrraa,,  CCaattaa--
lluuññaa,,  AAssttuurriiaass,,  VVaalleenncciiaa,,  AAnnddaalluuccííaa  yy
LLaa  RRiioojjaa..  

OObblliiggaacciioonneess  
ccuummpplliiddaass  ccoonn
SSIIGGFFIITTOO
LLaass  eemmpprreessaass  aaddhheerriiddaass, mediante la uti-
lización del Símbolo, el desglose en factu-
ra, la financiación de SIGFITO y la presen-
tación de la Declaración Anual de Envases,
entre otras, cumplen con las obligaciones
que establece la Ley en relación a su res-
ponsabilidad sobre los envases adheridos
que ponen en el mercado.

Las empresas responsables de la puesta en el mercado de envases industriales tienen cierto tipo de obligaciones.
Las empresas adheridas a SIGFITO cumplen parte de ellas a través del Sistema y el resto de obligaciones deben rea-
lizarlas a través de otros mecanismos. 

LLaass  eemmpprreessaass  qquuee  ffoorrmmaann  ppaarrttee  ddee  SSIIGGFFIITTOO
también tienen que cumplir otras obligacio-
nes en relación a llooss  eennvvaasseess  iinndduussttrriiaalleess  nnoo
aaddhheerriiddooss  aall  SSIIGG, que están regulados por la
Disposición Adicional Primera (DAP) de la Ley
de Envases. Es decir, los envasadores deben

cumplir otras responsabilidades por otros
modos o mecanismos, que son aajjeennooss  aa  SSIIGG--
FFIITTOO..  

Los envasadores de productos industriales o
comerciales tienen la obligación de iinnffoorrmmaarr
aannuuaallmmeennttee  aa  llaa  CCoommuunniiddaadd  AAuuttóónnoommaa
ddoonnddee  rraaddiiqquuee  ssuu  ddoommiicciilliioo  ssoocciiaall de los
envases puestos en el mercado que no se
comercialicen vía SIG. Asimismo, deben
incluir en todas las facturas de venta ddee  eessooss
eennvvaasseess  nnoo  aaddhheerriiddooss  aa  uunn  SSIIGG  qquuee  eell  rreess--
ppoonnssaabbllee  ddee  llaa  ggeessttiióónn  ddeell  rreessiidduuoo  ddee  eennvvaa--
sseess  eess  eell  ppoosseeeeddoorr  ffiinnaall.. Esta comunicación
es oobblliiggaattoorriiaa  eenn  ttooddaa  llaa  ccaaddeennaa  hhaassttaa  eell
aaggrriiccuullttoorr..

Por último, las empresas adheridas tienen
que notificar al órgano competente de cada
Comunidad Autónoma donde comercialicen
los productos, que se está acogido a alguna
de las excepciones de la Disposición
Adicional Primera de la Ley de Envases. Esta
comunicación es obligatoria exclusivamente
una única vez.

Las obligaciones de las Empresas 
adheridas a SIGFITO sobre 
la gestión de los distintos envases
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OObblliiggaacciioonneess
ccuummpplliiddaass  ssiinn llaa
ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee
SSIIGGFFIITTOO

Actualizado hasta abril de 2009
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¿Qué puede ocurrirle a un fabricante de 
productos fitosanitarios si no pertenece
a SIGFITO o no ha creado un Sistema de
Depósito Devolución y Retorno (SDDR)?
No participar en un Sistema Integrado de Gestión, como es SIGFITO, o no crear
un Sistema de Depósito, Devolución y Retorno debidamente autorizado cuan-
do se está obligado a ello, supone sanciones muy graves, con importes que van
desde los 60.000 hasta los 600.000 euros. Asimismo, recordamos que la potes-
tad sancionadora se encuentra transferida a las Comunidades Autónomas por
lo que, una misma empresa podría encontrarse con varias sanciones.

Para que las Empresas Adheridas a SIGFITO
puedan justificar ante terceros que cumplen
con sus obligaciones, el SIG facilita cada año
a los envasadores que pertenecen al Sistema
un cceerrttiiffiiccaaddoo, que les permite jjuussttiiffiiccaarr
aannttee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn que están adheridos
a un Sistema Integrado de Gestión, y por lo
tanto, que ccuummpplleenn  ccoonn  llaa  nnoorrmmaattiivvaa..

SIGFITO remite dicho certificado a las
Empresas Adheridas con el propósito de ayu-
dar a cumplir los trámites que las
Administraciones Públicas establecen para el
control de la normativa que les afecta.
Además de este certificado, SIGFITO facilita
periódicamente a la Administración el listado
de las empresas que están adheridas al SIG.

Obligación del desglose
en las facturas al distribuidor

La  contribución al SIG se tiene que desglo-
sar producto a producto, no se puede incluir
en el precio unitario, sino que tiene que
realizarse de forma separada de los restan-
tes conceptos de la factura. No obstante, si
el importe de la contribución al SIG de los
productos facturados es menor al 1% del
precio final (incluidos descuentos y otros
conceptos), sí se podrá identificar dicho
importe de forma global en lugar de desglo-
sar producto a producto. La referencia es a
cada factura, por lo que no es suficiente
con que la contribución anual al SIG sea
inferior al 1% de la facturación por los pro-

ductos adheridos. Por tanto, si la contribu-
ción de algún producto es superior al 1%
del precio de venta, se recomienda realizar
el desglose en todas las facturas. 

SIGFITO insta a las empresas que están adheridas al Sistema Integrado de Gestión a cumplir con la ley, desglo-
sando la contribución al SIG en la factura que le emiten a su cliente final o distribuidor. Se debe desglosar el
“canon SIGFITO” para informar de que  forma parte del Sistema, es decir, que ccuummppllee  ccoonn  ssuuss  oobblliiggaacciioonneess en
materia de gestión de envases vacíos. 

EEll  cceerrttiiffiiccaaddoo  aannuuaall  ddee  SSIIGGFFIITTOO

OObblliiggaaddooss  ppoorr  lleeyy

El desglose es una obligación legal cuyo
incumplimiento supone cometer una
infracción grave que puede tener san-
ciones con multas desde 6.000 a 60.000
euros. Si la contribución no figura en
factura se presume que no ha sido
satisfecha, lo cual supone una infrac-
ción muy grave (de 60.000 a 600.000
euros) por lo que en su caso, deberán
aportarse pruebas para demostrar que
se ha contribuido al sistema. 

Asimismo, el adquiriente a un envasador
de un producto con logotipo SIGFITO sin
desglose en factura, también estará
incumpliendo con la Ley. 

CCóómmoo  ddeessgglloossaarr  llaa
ccoonnttrriibbuucciióónn  aall  SSIIGG



UUnnaa  EEmmpprreessaa  AAddhheerriiddaa  nnooss  pprreegguunnttaa  ssii  SSIIGGFFII--
TTOO  ppuueeddee  rreevviissaarr  llaa  ccuuoottaa  mmíínniimmaa  qquuee  ppaaggaa,,
yyaa  qquuee  hhaa  ppuueessttoo  eenn  eell  mmeerrccaaddoo  uunnaa  ccaannttiiddaadd
mmuuyy  ppeeqquueeññaa  ddee  eennvvaasseess  ccoonn  eell  llooggoo  ddee  SSIIGG--
FFIITTOO..  

En primer lugar aclararle que la cuota mínima
se corresponde con los costes fijos de manteni-
miento del sistema, se relaciona con el número
de empresas adheridas y es independiente del
número de envases puestos en el mercado. Los
costes fijos mínimos para que SIGFITO funcione
incluyen la necesaria infraestructura del siste-
ma, y muy especialmente los gastos originados
para cumplir nuestras obligaciones frente a los
diferentes requisitos marcados por las 17 admi-
nistraciones autonómicas. La cuota mínima que
pagan los fabricantes de envases de fitosanita-
rios es la que permite costear el conjunto de
elementos y servicios que son necesarios para el
funcionamiento de SIGFITO. No obstante, pese
a que no podemos realizar una revisión de la
cuota de 2009 por los motivos expuestos ante-
riormente, sí le informamos que, debido a la
reducción en el coste unitario de recogida de
cada envase, gracias a las economías de escala
alcanzadas por el Sistema, y a la mejor eficien-
cia del mismo, las cuotas de 2009, tanto por
material como la mínima, se han rebajado, con
lo que este año la cuota mínima que se tiene
que pagar es de 4.470 €. 

UUnn  eennvvaassaaddoorr  ddee  pprroodduuccttooss  ffiittoossaanniittaarriiooss  qquuee
ppeerrtteenneeccee  aa  SSIIGGFFIITTOO  eessttáá  iinntteerreessaaddoo  eenn  ssaabbeerr
qquuéé  eennvvaasseess  ssee  ddeebbeenn  ddeeccllaarraarr  oobblliiggaattoorriiaa--
mmeennttee  yy  ccuuáálleess  nnoo  ssee  ttiieenneenn  qquuee  iinncclluuiirr  eenn  llaa
ddeeccllaarraacciióónn..  

Las empresas adheridas a SIGFITO deben decla-
rar obligatoriamente cualquier envase,  con
capacidad no superior a 250 litros, que pueda
ser ssuusscceeppttiibbllee  ddee  sseerr  aaddqquuiirriiddoo  ppoorr  eell  ccoonnssuu--
mmiiddoorr para su uso en explotaciones agrícolas,
salvo aquellos para los que tenga establecido
un SDDR. La obligación se refiere a todos los
envases y no es en función de si el envase está
en contacto o no con el producto. Asimismo, le
aclaramos que no se deben declarar en ningún
caso: envases domésticos (de jardinería, insec-
ticidas domésticos, etc.), envases de productos
fitosanitarios para suministro entre industrias o
fabricantes, los elementos para la utilización
del producto que no se suministren de forma
inseparable con el producto (mascarillas, guan-
tes, etc.), los envases reutilizables o de un sólo
uso que opten por el Sistema de Depósito
Devolución y Retorno (SDDR), las partes o ele-
mentos de un envase que por ser hidrosoluble
no genera residuo. Asimismo, las etiquetas,
pese a su posible consideración como elemento
para presentar el producto, no se consideran
como envase a efectos de la declaración. 

UUnnaa  eemmpprreessaa  qquuee  ppaarrttiicciippaa  eenn  SSIIGGFFIITTOO  qquuiieerree
ssaabbeerr  qquuéé  eennvvaasseess  ppuueeddee  ddeeccllaarraarr  vvoolluunnttaarriiaa--
mmeennttee..

Las Empresas Adheridas a SIGFITO pueden
incluir voluntariamente en la declaración de
envases todos aquellos, que aunque no son
fitosanitarios ni peligrosos, tienen las mismas
consideraciones que los que están obligados a
declarar. Se trata normalmente de envases
comercializados por empresas del mismo sector
a través de los mismos canales de comercializa-

ción, siempre y cuando sus residuos se generen
en el mismo ámbito agrícola. Normalmente se
refiere a los envases de abonos foliares, correc-
tores, fitorreguladores, fitofortificantes, etc.  

Asimismo, los envases utilizados por las empre-
sas como embalajes de agrupación del tipo
cajas, paletas, film retráctil, etc., no se conside-
ran envases de productos fitosanitarios sino
embalajes para acondicionar los productos fito-
sanitarios envasados y por tanto, su adhesión a
SIGFITO también es voluntaria. Los residuos de
estos envases se generan normalmente en el
punto de distribución y venta, por lo que no son
susceptibles de ser adquiridos por el consumidor,
y no requieren gestión como residuo peligroso.

SSooyy  uunnaa  eemmpprreessaa  aaddhheerriiddaa  yy  ppaarraa  ffaacciilliittaarr  llaa
ggeessttiióónn  ddeell  rreessiidduuoo  aa  mmiiss  cclliieenntteess  mmee  gguussttaarrííaa
iinncclluuiirr  eell  ssíímmbboolloo  SSIIGGFFIITTOO  eenn  oottrroo  ttiippoo  ddee
eennvvaasseess  ddiissttiinnttooss  aa  llooss  ffiittoossaanniittaarriiooss,,  ¿¿QQuuéé
ddeebboo  hhaacceerr??

Si una empresa adherida desea incluir el símbo-
lo de SIGFITO en otro tipo de envases que no
sean los fitosanitarios, debe añadir éstos en la
Declaración anual de envases. Después de
adherirlos al Sistema, tendrá que identificar
estos envases, es decir, marcarlos con el símbo-
lo. Asimismo, esta empresa financiará el SIG de
acuerdo a la nueva declaración de envases que
ha presentado. Además, deberá facilitar infor-
mación documental a SIGFITO para que el
Sistema controle y verifique los envases adheri-
dos. Por último, la empresa adherida deberá
desglosar en las facturas la aportación al SIG de
estos envases que están incluidos en el Sistema.

BUZÓN
4Preguntas a SIGFITO

Si usted es agricultor, cooperativa, establecimiento de venta o distribución u otro agente implicado en el SIG y tiene cualquier

consulta que realizarnos, póngase en contacto con la siguiente dirección de e-mail y cuéntenos.

Estas han sido algunas de las preguntas recibidas.�� buzon@sigfito.es

Más información en wwwwww..ssiiggffiittoo..eess
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